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VERSION PUBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la informac¡ón que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos Ios datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de Ia LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del

documento"



Fol'¡otrGOE§

HIFRO MÉOIC*L COf,PORATION ÉTJCURSAI Et SAIVAOON, 5, A. }I C" V,

trlo§§TRos: f,üBERfo ANToNlo vAlL§ MABTíN§A de cuarenta y un años de tdad, Doctor en

Medicina, del domicilio de Soyapangc, pepartamento de §an §alvador, a quien identifico portador de mi

Documento *nico de ldentidad Número ,

ldentificación Tributaria f,l úmero

actuando en mi calidad de Director Mddiro Hospital Regional y Departamental e*pecíficamente en

nombre y repre§sñtación del Hü§ptTAL HActCIttAL "rNFrBMrfiÁ AN§ÉLKÁ VIilAL D§ HATABRO" §AftI

BABTOLO, cuya personería legítimo con el Aruerdo Núm*ro Dascientss §e§eüta y Siete de fecha doce de

julic del año'dcs mil diecinueve, suscrito por la Ministra de §alud Doctor* Ana del Carmen Orellana

§endek, por medio del cual me asigna funciones como Director Médico Hospital Regional y

§epartarnent*l por tanto y de conformidad a lo establecidñ en el Artfculo Sesenta Y siete del fieglamento

General de Hospitales del Ministerio de Salud; estoy facultado para celebrar contratos corno el pre§ente;

y que es el transcursc de este instrumento me denCIminaré "el tofitratante" y IULMA YAII¡|RA RIVA§

GOI*ZA¡g¡, de cuarenta y il,atro años de edad, Licenciada en Administración & Empresas, del damicilio

de san satvador, §epartarnento de §an §alvad*r, psrtadora de mi Bocumento tJnica de ldentidad

E§TE BOCUilEHTO

FU§ DI§TRIBUIPO

§L IIH T 7 I'IAR ?I
COI§TRATO No.412Ü20

Llortclót¡ púat¡cA Ho. oa/2020

arsoruoó¡¡ ng ns§utrAD0§
HÜSPITAL§AI|I BÁftfOIg

MINISTERIO DT§ALUO

Repüblica de tl §atuador, L A

Nümero

Número

Apoderada Éspecial de la §uciedad NIP*O

Número de ldentificacién Tributaria

y de mi Tarjeta de

y de mi Tarieta de ldentificacién Tributaria
^ 

¡ctua*do tn mi calidad de

, o 
",,. 

*;::;x- ;#- " ff[i::':"-T:l;ff ff:il::: I :,:Xi:
Antiguo Cuscatlán a las catorce horas trsinta minutos detr día veinticinco de agosto del año dos mil

dieciséis ante lss Oficios f{otariales del Licenciado Wilbert fidubert Martíner Melánde¿ e inscrito en el

Registro de Comercio al Número VEINTINU§VE det tibra MIL §§TIOENT0§ §ETENTA Y N{JEVE, ei dla

trecs de §aptiembrc del año dos mil dieciséis; en dicho poder se encuentra debidarnente comprobada la

existencia legal de la Sociedad, asÍ como la personeríá con que actúa l* señorita Zulma Yanira Rivas

Gcnzález. Far lo cual estay plenamente facultada pará otorgar acto§ como el presente; qu¡en en e§te

instrumento me denominaré "l¡ cüntratishr, y en las calidades *nte§ expre§üda§ Que hemos acordado

otorgar y en eferto otorgañüs el presente contrato prcveniente del proceso de Licitaci$n Ftlblica No'

fi4/211ü,Reso[ución de Resultados Ns 04&.020, denaminadCI y que tiena por obieto el *§UMINISTBO Ot

RtAcrrvos y cTnos FROsUCfOs Ds tASoRATORlo cllF¡lco PA*A st HO§PITAL

"INFIRMERA An¡GÉHcA vltrAl oE sAJARfto*, sAN gAtrolo, AÑo 2020", de confcrmidad a la

MEilICAt COBPOTATIOÍT¡, SUüUR§AT §L §ALVADOR, cün

fdgln* I
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MINISTEfl}O §{ SALUD

Repúhli(a de tl 5¿hÉd0r, C. A

CONTRATO N0.4/20?0
UCITACIÓN Ptj&LtcÁ No. 04/2020

R(§OIUCIÓN DE RE§UITADO§
HOSPIIAL§AN fiARTOLO

FANDO§GOES
NIPñO MEDICAL CORPORATÍON §UCUNSAL TI SAI-VADOR, 5. A. I]E C. V"

Adquisiciones y Contrataciones de la ,{dministras¡ón Pública, que en adelante se denpminará LACAp, su

Eeglamento que en adelante se denominará RIIACAP, y a las cláusulas que se detallan a continuacidn: ll
qBrFJ§ PEf, §OIYTRATO: l¿ Contratista se obliga a sumínistrar al Hospitat, a preeios firmes,

"§uMlNlsTRo DE REAcrtvO§ Y oTRo§ pRODUüTO§ DE tABORATOftto cLfNtCo pARA Ét HOspfTAt

NAcloNAt "EI{FERMIRA ANGÉucA vlDAl DE NAJARRCI'i sAN BARTo[o, Año rs2o", a precios flrmes

de acuerdo a fa forma, especificaciones y cantidades que se especifican en el siguiente detalle:

RTN coDrGo DE§CRIPCION OEt PRODUCTO
UffI.D§
MTD.

(ANTIü. P*ECrO

UNIT,
VALOfi
TOTAL

31

35061ü60

CA]A Df; FTTRI D§ POLIE§TIRÉNO DÉ

UN COMPARTfMITNTO DE 9O.1OO X 14.
15 MM, ESTERIL DESCARTABLE

MARCA: GREINEB, ORIGENT

HUNGBIAIAUSTRIA. §/V. c/u :::f,riiliiil3000l $ü.08 5240.00
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35061.065

CAJA DE FETRI DE POLIE§T1RENO D€

DCIS COMPARTIMIENTO DE 9O,1OO

X14-:.5 MM, ESIffrIL DESCABTABLE,

MAftCA: §ft EINER, ORIGEN:
HUNüÉIAIAUSTRIA. §/V.
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3§06S141

TUBO FTASI|CO AL VACTO (13X751 ML,
CON ACIDO ETILgNDIAMINO ACETICO

{EDTA}, (K2 0 t{3), (TAPoN MORADO},
CAPACIDAD 4 MI, MARCA;

6RETNERIVACUETTÉ, üRtGEN:
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30503666

TUBCI PI-AST¡CO AL VACIO 13x75 MM DE
POLTTIIENO,TAPON ROJO DE HUII
CON ACTIVADOR DT COAGULACION
PARA DETERMI NACIONE§ QUIMICA§
CAPACÍ DA§ 4ML , MARCA:
6REI NÉR/VACUTTTE, ORIGEN;

USAIAU§TñIA. WO" 12 ME§Es
clu $0.08 s2.400.00

Páglna 2



MINIST§RIO DE SATUN

Reprlblica de §t§ahr¿dor, C. A

CSNTRAIO ñlü.412020

LrctTAdóN prlBucA No. 0{/?020
RESOLUCÉN DE fiE§UtTAOff

HOSTTTALSAN BARTOLO

FüNDOs60ts

NIPRO MÉDICAL CORPOftATION §TJCUR§AL EL §ALVADON" S. A' DE C. V.

305034S1

MICR0TUBO PLASTICS COtl ACIOO

ETTLEN§rAMr NOTTTRACTTIüÜ{§üTA},(K2

0lG) MEEIDA§ BEtTUBCI D[ 35.45
MM TAPON MORADü CAPAüDAN §.§.
X ML, MARCAI GREINEB/YACU§TTE,

0RIGEN: US$AUSTRIA.WCI. 1? ME§E§ s0.1?

pártá integrante de estc cantrato los dscurnento§

§¡guiente§: a) §olicitud de Compra de la udquisición pata Él '§UMlNl§t§O DE *tAtflUO§ Y OTflO§

PRODUCTo§ pE ¡.ASORAToRIO CLÍNTO PARA Tt HO§PITAI I\¡ÁCIONAL "TNT§RHIIRA ANGáLICA VIDAL

Il§ NAJAf,nO", §AN BARTOLO, Al§O 2ü2$", hI Bases de la Licitación Pública Ns. 04/2020 sobre el

sum¡nistro de Reactiyos *ño 2020. r) La Oferta de la contratista presentada en el Hospital en catorce de

mar¿o delaño 2§?0. dl La garantía de cumplirnientü del contr¡to. e! Las modilicativas {si las hubirre}' Y

otros documsntos que emanen del presente contrato, los cuales scn complemertario§ e*tre sí y serárt

ínterpretados en forma coniunta, en üso de discrepanc¡a entre alguno de los doeumentos contractuale§

clr,,

F*ASCO DE POLIÉTILENOTAPO'I¡ DE

ROSCA PARA UII¡ VOLUM§N 1OO.12O Mt
PARACIRINA. NO TSTERIL, MARCA:

NIPRO, OBI6EN: lTALlA. wCI" 2 AÑO§

$4O0.00

FRASCO DT POLIfsllft§NO,
TRANSPABENTE, §OCA ANCHA CON

TAPADERA DE RO§§A, CAPAT]DAD

60M1, MARCA: NIPRü. 0RIGEN: lTAtlA.
wo.2AÑo§

FRA§CO DE POLIETILENO PARA

*ECO§üTAft Ofi INA, CINMTTRO

§UPERIÜR 5.6 CM CONTAPOF¡ SE

RGSCA §§TTRIL EMPAOUE INDIVIDUAI"

ÚE§CARTA§IE CAPACI§AD 1O&1?O ML
MARCA: NtPñ0, O$GIH: lTALlA. WCI. 2

AÑOS

PUÍ§TA DE PLA§IICO UNIVEh§AL PAftA

PIPTTA AUTOMATICA CAPACIOAD T&'

?OO MICROTITRq DE§CARTABLE, SOL§A

DE 1000 UNIOA0EI MAICA:üf,El¡lffi,
CIRlGtN: AUSr*lA. WO. NOTI§NE

MONTCI TOTAL ADJUDICADO A OFERTANTE

y este coñtrato, prevalecerá el contrato No. ;V20?0.



MI¡¡IsTEft¡O OT §ALUS

flepübllca de El §alvador, C. A

CONTxATO §o. al2$10
uclrAclÓt-r FúBLrcA No. 0alm20

ñÉ§OLUCIÓN OE NE§UITAM
HSSPffAT§AN §A(IOIO

FONoS§0(§
NtpHo M[D'CALtO*pOftAn0N SUCr'ftsAl Er §átvADOR, §. A. n§ C^ V.

IAs§: Las obligaciones eflranadas del presente iri$trilm*nto, el contratante hace constar que, la Unidad

tinanciera del Hospital tiene d¡sponibles y prsgramedos eil sus asignaciones presupuestarias los recurso§

con los cifrados presilpüesErios 102*3216-3-02.02-X1-1-54107 y 202&3116-3-02-ü3-tr1-1-54f07,

FONDO§ GOE§, cifrado que qurda autnrnáticame*ts incorporadu al presente eontrato. Es entendido que

si vencido el ejercicio fiscal de[ presente año no se lCIgra liquidar el quntrato cCIn d¡cho cifrado

presspuestario. el contratante padrá incorporarlo el que le ccrresponda en el nsevo ejercicio fiscal que

entrs en vigencia" La contratista deber{ detall*r como aplicar y reflejar en la f¡ctura el 1% de retención

sohre la veñta netr a reslirar en montos iguales o mayor§$ a eien dólares netss, segúfi ló esteblere el

Artírulo 16? del Cédigo Tributaria, agre6ando fotocopia del acta de recepridn. Las facturas estarán a

nomhre del Hospita[ filadonal "Enfermera Angélica Vidal de Nfrjarr§", San Bartclo y con NIT del Hospital

Nacional §an Bartolo 0614-100696-104-0. Acf mismo la Unldad Financi*ra lnstitucional de esta flo*pital

podrá cancelar lns obligacionss tontráldás ton el csfitr*t¡sta por medio de depósito hancario rualir*do

en Ia Cuenta Corriente ltlúmero 01S-301-0{l&}145§7 del Eanco Cuscatfán a favor da la contratista. §l

monto total del presente contrato se pagará an Ddlare¡ dt Estados Uridos de América por la Unidad

Financiera lnstitucional del Hospital, {§0} sesentn dlas calendario despuás de recibir toda la

documentacián completa, aprobada por l* Adrninistradora del Contrato; teniendo la contratista que

pr*§entar en el lugar de entrega señaladc en e§te c§ntrato, capia de la{s}correspondiente{s} factura{s}

duplicadr cliente y siete {07} ropias leglbles por cada entrsga debidamente firmadas y selladas,

detallando ccnforne a lo que fuere aplicable tn el presents suministro, tales csmo la descripción de lo

entregado, cantidad de suministro, número del contrato, tipo de ccntr¡tación, número de resolución de

adjudicación, número de renglón, unidad de medida, cantidad, precio unitario, precio total, finalmente

indicar si son entregar tstales c parciales. §iendo el rnonto total del presente costrato par la cantidad de

§fI§ fVIIt 
'I¡OVTü§NTO§ 

DóI,ARE§ fVION§§A DÉ §§TA9O§ UNI»ü§ DE AM§RICA (U'$ 6, 9OO.OO}, IVA

incluldo, que el contratante pagará a[ contratisla por la cornpra del servicio objeto de éste conüat§. lyl
C0lr¡plClCIftlE§ [§PÉC|A¡.E§. La C.ontratista se abliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a]

Cumplir l*s especifica{ioñes del fabricante de acuerdo a sus propios rnétodss, b} Presentar en su caso el

estándar de referencia de d*gradacidn con sus respectivos cert¡f¡cados de análisis extendidos pnr el

Broveedor. E§PECIFICACIOI¡f§ PARA R§ACTIVO§: a) La rctulacién del empaque primario y secundario

deb¿ contener: rombre comercial del producto, Labsratoris Fabricante, Cordicfones d* Manejo y

Almacenamiento, Tácnic¿ de Prccsdimiento, Fecha de Éxpiracién, Nombre del Fabricante y la leyenda

requ*rida "PROP|§SA0 BEL Mll{SAl-HN§8", está ¡nformaci$n debert ser grabada en el empaque

Ptlgtn* d



M¡N§TTfrlo DESALUD

Repúbllra de Et Salvador. C. A

coNrMTo No'4lao2o
LtcrTAcÚil FÚ$LICA No. S4/U020

NESOIUüÓN OE RESULÍA§ü§

HffiPÍrAL 5Al'¡ 3ÁfiTOL§
FSI*005 60Í5

T{IPRO MEüICAL CüRPORAT¡ON §UCUR$AL TL SALVAOO& S. A. DE C. Y.

primario, debe ser inerte y proteger de los factores ambientales tlu¡, temp€ratura y hurnedad), además

debe estar bien cerrado y garantizar su inviolabilidad {seguridad del cierre del empaque). b} §l empague

colectivo debe ser de material resistents quÉ permita el estibamiento norrnal, reposición de Kits en mat

estado, fecha de caducidad no menor de un año. l¡1....?tAZO OE INT§EGA. El Conil¿tista se oblíga a

an1¡egar el suministro según la siguiente programación de: ?ara los Renglon*s Ns 31, 34 33, 34r 3§, 37,

40, 41, ¡tz Y 53. §e hará respetando tro siguiente:

ffi

entrega

Cuando el suministro objeto del presente con$ato" sea entregado y recibido en el Almacén General del

Hospital, ubicada en Boulevard San Bartolo y Calle Meléndea, Contiguo ¡ Zona Franca §an Bartolo, el

Guardalmacén procederá a verific¡r si el suministro está acorde al contrato y hará la recepción

ccrr*spondiente. La \rerificación mencio*ada se efectusrá en presencia de la Administradora del

Contrato y la contratista o de un delegado que ésta ncmbre para tál efecto, si éste así lo requiere. a fin

de confrontar la correspondencia entre h entregado, lo relacionado en la factura, lista de empaque y lo

estabtec¡do en el presente cüntrato, identificando tras posibles averla§, faltantes o gobrantel que 5s

produzcan s encuentren, levantándose y firmándose el Acta de Sccepción corrtspondiente' lMl

fnN?*§. Fara garantizar el cumplimiento de l*s obligacioner derivadas del prtsente contrato el

contratista otorgará a favor del Estado y Gobterno dr El §alvador en el Hamo de §alud Ftiblica,

específicamente el HO§P|TAI NACI§NAL "§NFERMüftA ANSELICA VIDAL Df HATARR§I', §AN BARTOLO,

§AN SAwAüOR, CARANnA q[ CUMpI¡M|ENTS UE tgmBslo, de conformidad al Artículo trÉinta y

cineo de Ia LACAP, equivatente al lW6 del vaior tstal del contrato de UN Mtt TRECIEN?OS OCHfNTA

DótARfs MCINEüA DÉ EsTAgCIs uNtoos §[ AMERICA (us $ 1,380.00], debiendc pretentarla en original

y dos copias certificadas por notario en la UACI det Hospital, dentro de los primero§ cinco dl¿s hábiles a

part¡r de la fecha de vigencia del presente cantrato al contratista, y dicha garantfa permanecerá v§ent*

desde la techa de la firma y distribución del presente contrato hasta ¡¡O\TENTA {90} PIA§ posteriores a la

finalización del ejercicio fiscal año 2020. §rlll]-ADli4l¡$§rntpoR §Et §gn{fftAr§. El seguimiento al

IsrFrocuhlENTo
FUE DI§TRIBUIDO

;i BIAJJ-USI

lonc$ilA.,§

}E IT\¡TREGA

}ERIODO DÉ EIUTfrÉGA NETBTACr|VO

)EL RENGLON NP 29 AT 53 r00% tO DIAS CATENDARIO DE§PUE§ DE FIRMADO EL

:OilTRATÜ

T*da entresa se hará en el Almacén Genera de *ste Hospital

cumplimiento de las obtigacion*s {ontractuates estará a cargo dt la licenciada lsabel Elena Ménde¿,



MfHISTffiIO D€ §ALUD

&esúbliüa de fi Sáhrádór,C. A

CONÍRATO Ho.4/2020
r"rcrTActÓN PÚBUCA No. 0412S?0

R§SOIU§ÓN DE R§STJLTA§O§

HOSPITALS¿$I BARTOTÓ

NIPRo MEüIcAL cORPoMTIoN §UcI}B§AL Et sAlvA-d::ff'ffii

de Laboratorio Clínico del Hospital §lacional "§nfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo,

teniendo corno a$¡buciones las establecidas el lcs Arts. § y 82 Bis de la Ley de Adquisición y

contrataciones d* la Administracíón Pública, Arts. 77r 78 del Reglamento de la Ley de Adquisición y

Coñtr*táciones de la Administracién Prlblica, el Manual de Procedim¡sntss para el (iclo de Gestión de

Adquisicion*s y Contrataciones de l¿ las Instituciones de la Administracién Fública, y la Hesolucién

Adm¡n¡strat¡va No. 4§/2Ü2*, EUe se agrega al presente roñtrat§. ?odas las 6*stiones o trám¡tes para

solventar fallas o reclamos al contratista o desperf*ctos, la Administradora del Cantrato tendrán que

solventarlas dentro de l* vigencia del contrato. IXj-ffI"*H!Íl§*tl.silf§; El presente contrato podrá ser

modificadc o ampliado en sus plazns y vigencia antes del vencimiento de su plazo. §i en la ejecucidn del

presente contrats hubierE necesidad de ir:troducir modificaciones al mismo o modificaciones de

aüments o disminueión tl mofltü del ccntrato, cuaildo el interés pühlico lo hiciera nÉcesario, s*¿ por

necesidader nuÉvá§, causa§ ímprevictüs u stras eircunstancias, estas no podrá* llevars* a cabo sin la

autcrizaciÓn [egal delTitular del Hospital y deberán formali¿arse a través de una Resolución Modificativa,

de conformidad a lo astablecids en lns artículos *chenta y tres A y B de la LACAp, debiendo emltir el

contratante la corr*spondiente Resolución Modlficativa, y el contratista en caso de ser necesario

modificar o ampliar los plazos y/o mcntos de las Garantla de Cumplimiento de Contrato. según indique el

contratante y formará parte integral de este csntrato. Queda entendido que et contratante se reserva el

derech* de prorrogar el presents contrato por un perícdo menor o igual al presente. Éntendiéndcse que

no será modificnhle d* forma §ustanc¡ñl el objeto del mismo y que toda modificacidn será enmarcada

de*tro de los parámetros de la razonabilidad y huena fe. xJ PRÓRRO-§A§: prwio al vencimiento del plá¡o

pactado. el presente contrato podrá rer prcrrogado de conformidad a la establec¡do en el artlculo

ochenta Y tres de la LACAP y setenta y cincu del RELACAP; en tal caso, se deberá modiflcar o ampliar los

plaros y mosto§ de §arantía d* Cumplimiento de contráto; debiendo em¡tir el eontratante la
correspondiente Resolución de Prórrcga. fll Cü§tÓN: §alvo autori¿ación expresa del HosplTAL

NACIOñ¡AL "I§FERM§RA Á,ilGflJCA VISA*. DE N§ARA0*, §A¡¡ BARTOLO, la contratista no podrá

transferir o ÉÉd€r a ringún títula, los derechos y obligaciones que email&n del presente contrat§. La

transferencia o cesión efectuada sin la autorizaciún antes referida dará lugar a la caducidad del contratc,
procediéndose ademés a hacer efectiva la §arantfa de Cumplimiento de Contrato. Xtlt
COI{HDE§,,8;A|.!QA0.: t-a contratista se cor:}prornete a 6uardar confidenciatidad de toda la infsrmaridn

revelada por *l contratante, independientemente del medio empleado para transrnitirla, ya sea en forma

verbal o esrrita, y se compromete a no revelar dicha informacisn a terceras perssnás. salvo que el

3á§n* 6
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contratante lo autorice en forrna Éscr¡ta. La csntratista se csmprsmete a hacer del conocirniento

únicamente la inforrnacién que sea estrictameñt€ indispensahle para la eiecuclón eneomendada y

manejar la reserva de la misrna, estableciendo las medidas necesarias para aseguffir que la infonnación

revelada por el contratante, se mantenga con carécter confidencial y que no se utilice para ningún ctro

f¡n. !il¡l) §ANCIONE§I En caso de incumplimiento la cüntrati§ta expre§amünte se somete a las sanciones

que emanaren de Ia LACAP ya see impnsición de mutta p6r mora, inhabilitación, extincidn, las que ser*n

impuestas siguiendo et debido proceso por el contratante, a cuya competencia se §omste pera efectns

de su impos¡cién.xlvl QTnA§ §au§,slE§ PE El§IrN§túN {o¡rRACTl{*L: Sin perjuicio de ln establecido

enlaLACAFy*lRELACAP,elpresenteco§tratopadráextinguirse:alQuelacontratistanorind¿la

garantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) Que la contratista

no cumpla con las condiciones pactad*s en este contrato o entregue el servicio en inftrior calidad a lo

ofertado; r) Cuando la cantratista evada o demare *l cumpllmi€ntü dü obligaciones o csndiciones

paütádas generadas por üstB contrato s crlntratos anterhres a ésts, utilizando eualquier artificio o

subterfugio para ello, En esta rlltimo caso solamente bastará con el aviso de t*rmiraciÓn de contruto que

emita el Contratante, el cual deberá se r notificado al contratista; y dl P§r mutuo acuerdo entre amhas

partes o vencimiento del mismo; aslcomo por cualquier oüa eausal que establerca la TACAP y las leyes

aplicabtes a la materia. nfll§nMlNACÉN BII..ATERAL: Las partes contratante§ podrán acordar lá

$t¡ilc¡ón de las ohligaciones ccntractuales en cualquier momento, sicmpre y cuando no cofi{urra Ütra

causs de terminación imputable al contratista y que psr razonss de interés públicc hagan innecesario o

inconvenient* la vigencia del eontrato, sin más responsabilidad que la que con*§ponda a la ejecución

tstrl dÉl contrato. xvtl§ptucÉN DE coNF§cros; §n caso de conflicto arnhas partes se ssmeten a sede

judicial señalando para tal efecto como domieilio especial de §an §alvador, a la campetencia de cuyos

tribunales se $ümeten; en caso embargo al contratista, el contratants nomhrará al depositarin d* los

bienes que ss Ie embargxren al contratista, quien releva al contratante de la rbligación de rendir fianca y

cuÉntá§. comprometiéndcse el contratista a pa§ar los gastos ocasionados, inclusive los persunales

aunqus no hubiere conde¡ación en fsstas- XVtllJNTERpnffAüfi\, Ptt C§NTEAT§: El Hospital Nacional

San Bartolo se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución

de la Repriblica, § IACAF, y demás legislacién apticahle, los Frincipios Generales del Derecho

Adrninístr¡tivo y de Ia forma que r*ás convenga al interés público que se pretenda sati§facer de forma

directa o indirecta con la pre$adón objeto del presente instrumento. pudiendc en tal caso girar fas

instruccionss por escrito que al respecto considere canveniente, La contratista expresamente acepta tál
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dispusicidr y sÉ sbliga a dár estricto üumpl¡miento a Ías instrucclones qus al respecto dicte la institucién

contratánte Ias cuales las serán comunicadas pCIr medio del contratante, xtliltl M**§o LF§AI: g
pre§entá cuntrato quedá sornetido en tüdo a la IACAF, H§|ACÁP, la Constitución de la Repriblica y en

forma subsidiaria a las Leyes de la Repúbtica de El §alvadcr, aplicables a este contrat§. Xlx) V¡€ENCIA

DEL CO¡ST*ATO: El presente conrato entrara en vigencia A pA§nn nE tA trcHA Dt tA FTRMA y

T}I§TRIBUSIOÍII DTt CüNT§ATO AL TREINTA Y U&IO DE üICIEMS*§ DEL AfiO DO§ MIL V§INT§, AMbAS

fechas inclusive, XXI-llpfiF,CACnHfS' Las notificaciones entre las pa*es deberán hacerse por escrito y

tendri*n efecto a part¡r de la fecha de su recepcién en las direcciones que a continuacíSn se indican. El

contraiante: ubicado en Boulevard §an Bartolo y Calle Melénde¿, Contiguo a Zona Franca San sartolo,

llopango y la contratista ubieada Én Cárretera Panamericana y Calle Antigua rerrocarril, Antiguo

cuscatlán, Departamento de La Libertad, Teléfono e243-267s y Fax 2243-2543. En f* de lo cual firm*mos

elpresente contÉto en §*n Eartolo, a los diecisiete días delmes de mar¡o drl añs dos mil ve¡nts.

TIC}A. TUTMA YANIRA fiIvAS GoI\IzA§e
Contr*t¡sta

En llopango. §epartamento ds §an §alvador, a las ncho horas treinta rninutos del día diesísiete de m¿r¿o
del año dos mil veinte. Ante mf, JuuA cüNsuELo BENAVIDEZ §AI{TAMARiA, f,totario del domicilio de
§an §alvador, csmparecen: Por una parte el CIoctor RoEfBTo ANTo§to vALt§§ MARTíNEZ, de cuarenta
y un afi*s de edad, Doctor en Medicina. del domicilio de §oyapango, §epartamento de san Salvador, a
quien identifiso portador de su gocumento único de ldentidad Nrimero

quien actria en su calidad de oirector Médico Hospital Regional y
D*partamental especlficamente en nomhre y representacién del Ho§ptTAL NACI0NAL -INF§ilMERA
ANGÉHCA VI*AL BÉ NAJARnff', §AN AARTOLO, de cuya personería doy fe de s*r legltima y suficiente
psr haber tenido a la vi¡ta el Acuerdo N*mero §oscientos §esenta y Siete de fecha doce de jutio del año
dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de §alud Boctsra An* del Carmen Oreltana Bendek, por
medin del cual asigna funciona* al comparec¡ente como Oirectar Médicc Haspital Regional y
oepartamental por tante y de conformidad ¿ lo establetido en el Artículo §esenta y siete del Reglamento
General de Hospitales del Ministeria de §aludi ten¡endü amplias f¿cultades para celebrar contratss csmo
el presente y quE ert el transcurso de este instrumento m* drnominaré ,.el cüntratente,,; y Ia Licenciada
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zuLMA YANIRA nlVA§ §ONZAIfU, de cuarenta y cuátr§ añas de edad, Licenciada en Administraclón de

Empresas, del domicilio de 5an §alvadcr, Departamento de §an Salvador, a quien idsntifico portadora de

su Documento Ún¡co de ldentidad Número | ' y de su Tarjeta

de ldentificación Tributaria Número

actua*do Érl su calidad de Apoderada Especial de la §ociedad f$lP§§ MEDICAL COilPOBATION'

§UCtlR§At EL SALVATIüfr, con Número de ldentificación Tributaria

. personería que Boy fe de ser legitima

y suficiente por haber tanido a la vista: a) Fotocopia Certificada por Natario del Testimonio de fscriturs

pública de pader t*pecial otsrgads en la Ciudad de Antiguo Cuscatlán a las catorce horar trtinta minutos

del dia vei*ticinco de agosto delaño dos mil diecisÉis ante los Oficios Notar¡ales del l-lcenciado Wilbert

Edubert Martínez Melénde¡ e inscrito en *l Regisro de Csmercio al Nrlmero VIINTINUEVI del Libro MIL

SETECTENTOS SETENTA Y Nt'wE, el díá rec€ de septiembre del año dos mil dieciséis; en dicho poder se

encuentra debidamente comprobada la exi¡tencía legal de la Sociedad, asl como Ia personería coil qu€

actúa la señorita Zulma yanira Rivas Gonzáiee. Por lo cual estoy plenamente facultada pará otorgar actü§

corno el presente; quien en este in*trume$to se denaminará "la contrati§ta', y en el carácter en quÉ

actúan ME DICEN: que reconocen como suyas las firmas que calean al documento que tntscede por

haber sido puestas de su pufio y letra, asirnirrno recofiocen cümo suyos y propiol todos los concepto§

vertidos en el mismo; el cual contiene el Contrato de el "SUMlf'll§THO DE ftEACfIVO§ Y CITRO§

pnsCIuctos DE tABoRATGRto cliNtco pARA Et ¡rosprrÁL ilAflosAt "ENF§RM*RA AHGÉucA vlDAt

§r NAJAX*O" §AN SARTOLO, AÑO 2020", en el cual el Conffat¡§tü 5e compromete t pre§tar par* el

contratante el servicia descrito en e[ dccumento que antecede. El rnonto total del presentt contratÉ e§

sgrs MrL No\rEctENTos sóLARss MúNsrA DE EsrAoos uNrDos Ds AMERICA v demás cláusulas

contenidas en el mismo. El plazo ejecuciún del presente contrato, e§tará comprendido A pARTIR Dg LA

rECHA DE tA FtfrMA y ütsrñtguctoN AL TBE¡NTA y uHü sE tltclEmef,ü DüL AÑo Dü§ Mlt vElltlTE,

ambas fechas inelusive. En consecuencia yo Ia Notario D§Y FE, Que Ias firrnas arriba mencinnadas son

auténticas por haberlas puesto fos comparecientes a mi presencia, de ru puño y letra' habiendo

reconocido como suyos y prupios todos los coñceptos vertidos en el documento que hay se autentica'

Así se expresaron los atorgantes, a quienes expliquá lüs efesto§ legales de la presente acta notarial, la

cual les leÍ íntegramente en un solo agto ininterrumpido, rat¡f¡caron su contenido y firmamos' BOY FE'-

E§TE DOCUMENTO

FU§ $I§TRIBUIDO

§LstA ??HAR
CSlrlTñATO No.4lr02$

ucngoóN PúruK¡ No, o4l?02É
nesouaéH or REsuLrAno§

HÓ5PTTAT§Af.I EAñTOIO
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So*ffi" *
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